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ORDEN del Consejero de Economía y Hacienda por la que se modifica el Plan de medidas para 

cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y 

daño no significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia dispone en su artículo 22 

que es una obligación de los Estados miembros la protección de los intereses financieros de la 

Unión Europea incluyendo tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el 

fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

Por su parte, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, exige en su artículo 6 la 

redacción de un plan de medidas antifraude para cada organismo gestor de fondos del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con el objetivo de asegurar la prevención, detección 

y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 29 de marzo de 2022, adoptó el Acuerdo 

por el que se aprueba el Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de 

interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente, 

exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El apartado quinto del referido Acuerdo prevé la delegación en el Consejero de Economía y 

Hacienda para «la aprobación de las eventuales modificaciones del Plan de medidas para cubrir 

los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no 

significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia». 

Tras la entrada en vigor de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 

del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, se ha establecido un análisis sistemático del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos de subvenciones y contratación que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, basado en una herramienta informática de data 

mining. 

Además, en los contratos, el órgano de contratación y los que asistan al mismo en las fases de 

valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato, y en subvenciones 

el órgano competente para la concesión y los que participen en la valoración de solicitudes, en 

las fases de valoración de solicitudes o en la fase de resolución, deberán firmar electrónicamente 

la declaración de ausencia de conflicto de intereses del anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 

de enero. 
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En virtud de lo expuesto, 

RESUELVO: 

Primero. Modificar el Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, 

doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Uno. Se modifica el apartado «4. Procesos e instrumentos para evitar los conflictos de interés», 

que pasa a tener la siguiente redacción: 

«4. Procesos e instrumentos para evitar los conflictos de interés 

4.1 Contexto 

El artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 

general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). establece que existe conflicto de 

interés (CI) “cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la 

ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en 

la gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean 

comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro 

motivo directo o indirecto de interés personal”. 

Este reglamento, tal y como se menciona en el Anexo III.C de la OHFP 1030/2021, 

establece que: 

 Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas en todas las 

Instituciones de la UE y todos los métodos de gestión. 

 Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto. 

 Se debe actuar ante cualquier situación que se “perciba” como un potencial 

conflicto de intereses. 

 Las autoridades nacionales, de cualquier nivel, deben evitar y/o gestionar los 

potenciales conflictos de intereses. 

 A estos efectos, los posibles actores implicados en el conflicto de intereses, son: 

 Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros 

agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 

 Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus 

propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el 

marco de un conflicto de intereses. 
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Al igual que en el caso del control del fraude, el plan aborda el conflicto de interés de un 

modo holístico, teniendo en cuenta el ciclo completo desde la prevención a la corrección 

y persecución de los infractores. 

Con la entrada en vigor de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 

sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las entidades a las que resulta de 

aplicación el presente Plan, deberán cumplir con el procedimiento específico que 

establece para el control del conflicto de interés en los procesos de contratación y 

subvenciones financiados con el PRTR. 

4.2 Instrumentos de prevención y detección 

Siguiendo las indicaciones de la Comisión Europea (https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES), y la OLAF, se 

contemplan los siguientes instrumentos para prevenir y detectar los conflictos de 

intereses: 

INFORMAR A LAS PARTES IMPLICADAS SOBRE LAS DISTINTAS MODALIDADES DE CONFLICTO 

DE INTERESES 

Garantizar que las personas que pudieran estar implicadas en potencial conflicto de 

intereses están informadas sobre lo que es el conflicto de interés, sus distintas 

modalidades, así como las implicaciones y la forma de evitarlo. Las personas que 

pudieran estar implicadas son: 

 los miembros de los órganos de contratación, el personal de los proveedores 

de servicios de contratación pública y de otros proveedores de servicios que 

estén directamente implicados en la ejecución del procedimiento de 

contratación pública. 

 Los miembros de los organismos responsables de la toma de decisiones de 

contratación que, aunque no estén necesariamente implicados de manera 

directa en el procedimiento de contratación pública, pueden, sin embargo, 

influir en el resultado. 

Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse 

entre: 

 Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de 

un empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el 

ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se 

encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la 

conducta, el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión 

en dichos aspectos). 

 Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o 

beneficiario tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser 

susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran 



 
 

4 

 

que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

 Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los 

intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público 

tiene intereses personales que pueden influir de manera indebida en el 

desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un 

beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar 

la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera 

indebida en el desempeño de las citadas obligaciones. 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)  

Todas las autoridades y el personal al servicio de las entidades del sector público a las 

que resulta de aplicación este Plan y que intervengan en la gestión y ejecución de 

subproyectos y actuaciones financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

cumplimentarán una declaración de ausencia de conflicto de intereses 

En concreto y tal y como se especifica en el Anexo III.C de la OHFP 1030/2021, deberá 

firmar esta declaración el responsable del órgano de contratación/concesión de 

subvención, el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o 

convocatorias, los expertos que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, los 

miembros de los comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas y demás 

órganos colegiados del procedimiento. En el caso de contrataciones menores, y 

encargos a medios propios, la declaración la cumplimentará la persona titular de la 

unidad proponente o impulsora del expediente. 

Además, se exigirá la aportación de la DACI cumplimentada a los beneficiarios que, 

dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades que 

presenten un conflicto de intereses potencial. 

En la DACI, la persona declarante deberá poner de manifiesto: 

 Si en su conocimiento, existe un conflicto de intereses aparente, potencial o 

real vinculado al procedimiento administrativo en el que participa. 

 Si existen circunstancias que pudieran llevarlo a una situación de conflicto de 

intereses aparente, potencial o real en un futuro próximo. 

 Que se compromete a declarar inmediatamente cualquier potencial conflicto 

de intereses en el caso de que alguna circunstancia pueda llevar a dicha  

 

En el Anexo V de este documento, se adjunta un modelo de Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Intereses (DACI). 
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DOCUMENTO RELATIVO A LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y GESTIÓN DEL POSIBLE CONFLICTO DE 

INTERÉS 

Se incluye como Anexo VI de este Plan de medidas un documento relativo a la 

prevención, detección y gestión del posible conflicto de intereses. En él se da 

información al personal sobre las distintas modalidades de conflicto de intereses, las 

formas de evitarlo y la normativa vigente en relación con esta materia y se recoge el 

procedimiento a seguir en el caso de que se detecte conflicto de intereses. Este 

documento será objeto de publicación en la intranet de las respectivas entidades a las 

que resulta de aplicación este Plan, siendo tal publicación comunicada a todo el personal 

de la entidad a través de correo electrónico. 

Conforme al procedimiento regulado en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, los 

empleados mencionados en el artículo 3 de la misma, deberán suscribir una DACI 

específica (se incluye como Anexo X de este Plan) al objeto de garantizar su 

imparcialidad como participantes en el proceso de preparación y tramitación de 

subvenciones y contratos financiados con el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

COMPROBACIÓN Y CRUCE DE DATOS 

Teniendo en cuenta las normas de protección de datos personales, las entidades 

ejecutoras, utilizarán las bases de datos de los registros mercantiles, organismos 

nacionales y de la UE, expedientes administrativos y de personal y herramientas de 

prospección de datos (data mining). 

De acuerdo con la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, aplicable a contratos y 

subvenciones, los responsables de operaciones que se determinan en el artículo 4 de la 

misma, deberán realizar el cruce de datos, siguiendo lo dispuesto en los artículos 4 a 7 

de dicha Orden. 

A estos efectos, se incluyen el Anexo XI (Modelo de confirmación de la ausencia de 

conflicto de interés) y el Anexo XII (Reglas para la selección de solicitudes a someter al 

análisis de riesgo de conflicto de interés en el caso de procedimientos de concesión de 

subvenciones de concurrencia masiva) a este Plan. 

CATÁLOGO DE INDICADORES (BANDERAS ROJAS) 

Seguimiento de un conjunto de indicadores de referencia denominados «banderas 

rojas» para determinar la existencia de fraude. Estos indicadores sirven de alerta de que 

puede estar teniendo lugar un conflicto de interés en la que se requiere una reacción 

inmediata para comprobar si es necesaria alguna acción. 

El mismo catálogo (anexo IV) utilizado para detectar el fraude, contiene también 

indicadores para detectar las distintas modalidades existentes de conflicto de intereses. 

Dichos indicadores están alineados con la guía práctica de la OLAF en este ámbito. 
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EVALUACIÓN PERMANENTE Y PERIÓDICA 

En base a los indicadores se realizará una monitorización permanente para evitar y 

detectar de modo temprano los posibles conflictos de intereses. 

 Cumplimentación periódica por parte del personal de cuestionarios para 

evaluar si se permanece alerta sobre la posibilidad de entrar en conflicto de 

interés. 

 Elaboración de listas de control que se rellenará por parte del personal 

involucrado en la toma de decisiones y, por tanto, susceptible de entrar en 

conflicto de interés. 

4.3 Instrumentos de corrección 

Los instrumentos de corrección del conflicto de interés tienen como objetico sancionar 

a la persona implicada y/o remediar cualquier mal causado por el conflicto de intereses. 

Los instrumentos para evitar los conflictos de intereses son los siguientes: 

CONTROLES DE COMPROBACIONES EX POST 

Las entidades ejecutoras, comprobarán si ha existido realmente algún conflicto de 

intereses aprovechando las listas de control utilizadas para la prevención de los 

conflictos de interés. Los mecanismos ex post que se utilizarán para cumplimentar las 

evaluaciones se centran en la DACI, que deberá examinarse a la luz de otro tipo de 

información cuando se trate de verificar situaciones de CI.  

Si el conflicto de intereses es de naturaleza penal, la autoridad deberá, además, y de 

acuerdo con la legislación nacional, denunciar judicialmente, supervisar los aspectos 

administrativos que se deriven del caso y llevar a cabo un análisis de riesgos de la 

situación. 

La Oficina de Control Económico, en colaboración con la IGAE (Nivel III) podrá llevar a 

cabo auditorías específicas sobre la existencia de medidas adecuadas para prevenir, 

detectar y corregir los conflictos de intereses. 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

Cuando se considere la posibilidad de que exista un conflicto de intereses, la persona 

afectada comunicará por escrito la situación al superior jerárquico y se elaborará un 

informe por los Servicios Jurídicos correspondientes que respalde la decisión de elevar 

el caso a instancias judiciales si el CI es de naturaleza penal. 

Además, se hará público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones y, 

para que sirva como elemento disuasorio en situaciones de naturaleza similar. 

REVISIÓN, SUSPENSIÓN Y/O CESE DE ACTIVIDAD 

Las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las causas que pueda dar 

lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir en los procedimientos 

afectados. 
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El conflicto de interés también afectará a aquellos beneficiarios privados, socios, 

contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas con el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero 

en contra de los intereses financieros europeos, nacionales y autonómicos, en el marco 

de un conflicto de intereses. 

Las entidades ejecutoras, cesarán toda actividad afectada por conflicto de intereses y 

cancelará el contrato/acto afectado debiendo repetir la parte del procedimiento de 

contratación pública en cuestión. 

Además, una vez sea detectado un conflicto de interés se adoptarán medidas de 

conformidad con las normas legales y reglamentos internos aplicables en cada caso 

(sanciones disciplinarias o administrativas y/o incoación del expediente disciplinario)». 

Dos. Se adiciona el anexo X con el siguiente título y contenido:  

«ANEXO X -  Contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés  

El contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, es el 

siguiente:  

Expediente:  

Contrato/subvención.  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/ 

subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el 

proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:  

Primero.  

Estar informado/s de lo siguiente:  

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 

de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 

objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 

afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 

indirecto de interés personal». 2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y 

prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el 

personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo 

del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa 

o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que 
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compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 

licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 

establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés 

resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de 

entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o 

mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de 

adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 

establece que: 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 

familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un 

interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 

personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 

procedimiento». 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, 

entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el 

artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases 

de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de 

los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

Segundo.  

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante 

en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 

conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición 

adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de 

licitación/concesión de subvenciones.  

Tercero.  

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 

de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera 

conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.  

Cuarto.  

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre 

que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que 

establezca la normativa de aplicación. 
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Tres. Se adiciona el anexo XI con el siguiente título y contenido:  

«ANEXO XI -  Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de interés  

Expediente:  

Contrato/subvención.  

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la 

herramienta informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden 

HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda 

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja consistente en (descripción de la 

bandera roja, con la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la 

misma) me reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto 

de interés que comprometa mi actuación objetiva en el procedimiento». 

Cuatro. Se adiciona el anexo XII con el siguiente título y contenido:  

«ANEXO XII -  Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de 

conflicto de interés en el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de 

concurrencia masiva 

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes) el análisis 

de riesgo de conflicto de interés se realizará, a partir de lo que establezcan la orden de 

bases reguladora o la convocatoria concreta de concesión de subvenciones, de la 

siguiente manera: 

A) No existe la posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas 

superen los 10.000 euros: en este caso, el órgano responsable de la operación podrá 

optar por aplicar el análisis del riesgo de conflicto de interés para todos los solicitantes, 

o bien seleccionará un conjunto de cien solicitudes para su comprobación de la siguiente 

manera: 

1. Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de entrada.  

2. El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener el rango de los intervalos 

que determinará la selección de las solicitudes a comprobar, redondeando al número 

entero inferior en caso de que existan decimales.  

3. Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que ocupen el orden 

resultante de sumar sucesivamente el rango de intervalo obtenido, hasta alcanzar las 

cien solicitudes. El responsable de la operación deberá mantener la correspondiente 

pista de auditoría relativa a los solicitantes seleccionados para la comprobación, 

documentando debidamente el proceso seguido para tal selección.  
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A título enunciativo con el fin de facilitar la aplicación del sistema, se propone un 

ejemplo en el que partiendo de un supuesto en que se presentaran 3.532 solicitudes, se 

dividirían por cien para obtener 35,32. Al ser un número no entero, se redondearía al 

número entero inferior, en este caso 35. De esta forma se seleccionaría la solicitud 

número 1, la solicitud número 36, la solicitud número 71, la solicitud número 106, y así 

sucesivamente hasta completar 100 solicitudes. 

B) Existe la posibilidad de que alguna de las subvenciones finalmente otorgadas con 

cargo a una determinada convocatoria supere los 10.000 euros: en este caso se 

chequearán el 100% de solicitudes, independientemente de la cuantía finalmente 

otorgada para cada una de ellas». 

Cinco. Se suprime toda referencia a la «herramienta de puntuación de riesgos (ARACHNE)». 

Seis. Se modifica el punto «9. Anexos» del «Índice de contenidos», que pasa a tener la siguiente 

redacción:  

«9. Anexos  
9.1. Anexo I - Declaración Institucional de lucha contra el fraude  
9.2. Anexo II - Evaluación, impacto y probabilidad del riesgo  
9.3. Anexo III - Código ético y de conducta  
9.4. Anexo IV - Catálogo de indicadores (banderas rojas)  
9.5. Anexo V - Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI)  
9.6. Anexo VI - Documento de Prevención, Detección y Gestión del posible Conflicto de 
Interés 
9.7. Anexo VII - Test compatibilidad régimen de ayudas del estado y evitar doble 
financiación  
9.8. Anexo VIII.- Declaración de Gestión en la solicitud de pago  
9.9. Anexo IX - Autoevaluación del Principio de No Causar Daño Significativo – DNSH 
9.10. Anexo X -  Contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés 
9.11. Anexo XI -  Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de interés 
9.12. Anexo XII -  Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo 
de conflicto de interés en el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de 
concurrencia masiva 
9.13. Glosario de términos y principales definiciones». 

Segundo.  Ordenar la incorporación de dicha modificación al documento del referido Plan 

publicado en el sitio web de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus) en 

el Portal de Transparencia y Visualización de datos del Gobierno Vasco 

(https://www.gardena.euskadi.eus) y en la página web del Departamento de Economía y 

Hacienda (https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-economia-hacienda/). 

 
 
 
 
 
 

Pedro María Azpiazu Uriarte 
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